
Nuestras
exigencias 

a la 
Dirección:

Teletrabajo ante alertas rojas o naranjas de la AEMET.

Cierre garantizado de oficinas en zonas de riesgo, sin
pérdida salarial ni recuperación de horas.

Comunicación directa y urgente con toda la plantilla
afectada.

Flexibilidad horaria real para conciliar ante imprevistos
climáticos.

¿Por qué 
es

 necesario 
este 

protocolo?

DENUNCIADENUNCIA
📢 COMUNICADO CCOO: 

PROTOCOLO CLIMÁTICO YA 
📢 COMUNICADO CCOO: 

PROTOCOLO CLIMÁTICO YA 
Ante el aumento de fenómenos meteorológicos extremos, desde CCOO
denunciamos la improvisación actual. No podemos dejar nuestra
seguridad en manos de la "buena voluntad". Es urgente pasar de una
banca del siglo XX a una que proteja a sus personas en el siglo XXI.
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Seguridad y Salud: La integridad física de la plantilla es
innegociable. Cero riesgos, cero incertidumbres.

Continuidad y Reputación: El teletrabajo por
emergencia evita el caos, garantiza la operativa y
protege la imagen de la empresa.

Conciliación: Ante el cierre de colegios o cortes de
transporte, el trabajo en remoto permite gestionar los
cuidados sin riesgos ni estrés.

¡Por tu seguridad y conciliación!
El momento es AHORA. 

CCOO siempre contigo
Acude a tu delegado o delegada


